
1 NO ICE GENERAL 

(Donaciones) 

CAPITULO PRIMERO 

1. De las donaciones entre vivos. El lugar propio de legislar 
sobre ellas es el Libro Cuarto. 2. Fundamento jurídico de las nor­
mas sobre donaciones. 3. Noción de liberalidad o acto a título gra­
tuito. 4. Diversas clases de actos a título gratuito. 5. Donaciones 
y testamentos. 6. Crítica de la definición del código sobre donación 
entre vivos. 7. Donación de cosa ajena. 8. Situaciones ocasionadas 
por la donación de cosa ajena. 9. Temas que se tratarán sobre ele-

Págs. 

mentos esenciales de la donación entre vivos . . . . . . . . . . . . . . . . 575 a 580 

CAPITULO SEGUNDO 

1 O. Formación del contrato. 11. Período precontractual. 12. 
Momento en que se forma el contrato de donación consensual. 
13. Momento en que se forma el contrato en las donaciones solem­
nes. 14. Fuerza obligatoria de la oferta de donación. 15. Retiro y 
caducidad de la oferta. 16. El derecho de trasmisión no se ex-

tiende a las donaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 a 584 

CAPITULO TERCERO 

1 7. Clasificación del contrato. Casos en que es solemne. 18. 
Origen y naturaleza de la insinuación. 19. Intervención del Fisco 
en las diligencias para la insinuación. 20. Donaciones exentas de 
insinuación. Donaciones para vías públicas. 21. Donaciones entre 
esposos. 22. Donaciones revocables seguidas de la entrega de la 
cosa. 23. Donaciones entre cónyuges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 a 591 

CAPITULO CUARTO 

24. Elementos intrínsecos del contrato de donación. La capaci­
dad. 25. Clasificación de las incapacidades para donar. 26. Inca­
pacidad general de los que no tienen la libre administración de 



698 HERNANDO CARRIZOSA PARDO 

sus bienes. 27. La mujer casada menor de edad. 28. El hijo de fa­
milia. 29. Las personas bajo guarda. 30. Los menores habilitados 
de edad. 3 1. Los menores que administran su peculio profesional 
o industrial. 32. Las personas jurídicas. 33. Incapacidad referente 

Págs. 

al curador. 34. Incapacidad para recibir donaciones . . . . . . . . . . 593 a 602 

CAPITULO QUINTO 

35. El consentimiento. Personas que pueden aceptar el con­
trato. 36. Estipulación a favor de un tercero. 37. Donaciones de 
fideicomiso. 38. Necesidad de insinuación en las donaciones de fi-
deicomiso 

CAPITULO SEXTO 

39. Objeto del contrato de donación. 40. El criterio económi­
co. Actos gratuitos que no son donaciones. 4 1. Comodato y mutuo 
sin interés. 42. Servicios personales gratuitos. 43. Fianza, prenda 
o hipoteca. 44. Remisión de la deuda. 45. Remisión expresa. 46. 
Remisión tácita. 47. Efectos de la remisión. 48. Pago de lo no de­
bido. 49. Abstenciones que no constituyen donaciones. 50. Rechazo 
de las donaciones. 5 1. Sustitución de los acreedores del donatario 
en la donación. 52. La acción oblicua. 53. Donación de pensiones 

603 a 607 

periódicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609 a 6 1  7 

CAPITULO SEPTIMO 

54. Noción de causa en las liberalidades. 55. Modalidades 
de las donaciones. 56. Donaciones con causa onerosa. 57. Donacio­
nes por causa de matrimonio. 58. Revocación de las donaciones 
propter nuptias. 59. Revocación de las donaciones por efecto de 
la nulidad del matrimonio. 60. Revocación de donaciones por di­
solución del matrimonio. 6 1. Situación de las donaciones en la 
liquidación de la sociedad conyugal. 62. Diferencias entre el dere­
cho colombiano y el francés sobre donaciones propter nuptias. 63. 

Llmitación de las donaciones entre esposos . . . . . . . . . . . . . . . . 6 19 a 624 

CAPITULO OCTAVO 

64. La regla francesa "no es válido donar y retener". 6 5. Con­
secuencias en derecho francés de la regla "no es válido donar y 
retener". 66. El derecho colombiano sobre la regla "no es válido 
donar y retener". 67. Modalidades de las donaciones entre vivos. 
68. Donaciones universales y a título universal. 69. Donación de 
todos los bienes. 70. Beneficio de competencia a favor del donante 
de donación gratuita. 7 1. Donación de bienes futuros. 72. Respon-
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sabilidad de los donatarios frente a los acreedores del donante. 73. 

Situación de los acreedores respecto a las donaciones de su deudor 625 a 634 

CAPITULO NOVENO 

74. Otras clases de donaciones. Donaciones indirectas. 75. 
Contrato de seguro. 76. Consideración del seguro en la liquida­
ción de la sociedad conyugal. 77. Donaciones disfrazadas. 78. Al­
gunos casos especiales de donaciones disfrazadas. 79. Presunciones 
fiscales de donación. 80. Requisitos para la validez de las dona­

ciones indirectas. 81. Requisitos de forma en las donaciones dis­
frazadas. 82. Saneamiento a favor del donatario. 83. Reintegro al 
donatario por causa de gravámenes. 84. Cláusulas sobre sanea-
miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635 a 646 

CAPITULO DECIMO 

85. De la resolución y revocación de las donaciones. Reso­
lución por causa de superveniencia de un hijo. 86. Colación de 
donaciones para formar el primer acervo imaginario. 8 7. Resolu­
ción de donaciones por menoscabo de legítimas. 88. Resolución de 
las donaciones modales por inejecución de cargas. 89. Revoca­
ción por causa de ingratitud. 90. Quiénes pueden pedir la revo­
cación. 91. Terminación de la acción y tiempo para intentarla. 
92. Restituciones del donatario responsable de ingratitud. 93. 

Campo de aplicación de los artículos 1486, 1487 y 1489. 94. Efec­
tos de la resolución y revocación de donaciones respecto de 
terceros. 95. Donaciones remuneratorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647 a 658 


